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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los fres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qae corresponden al distrito, dispondrán 
que fe fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá h u t a el reci
bo del numero siguiente. 

Los Secretarioe cuidarin de eonserr&r 
los BOLETINES coleccionados ordenads-
menie, puraFnencuadernacidn, que debe
rá Terificane cada tfio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputacídn provincial, á cuatro pe-
retas cincuenta t é n t i m o s el trimestre, ocho peeetns al semestre y quince 
peretas al uño, á los purticulhref, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de le cupitál te Uarán por libranza del Giro mutuo, admi-
tit5ndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, ^ únicamente por la 
f racrIA» de pe** la que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional* 

Los A juntamientos e8,a provincia abonarán la suscripción con 
arreglo A la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de estf BOLETÍN de fecba 20 y 22 de Diciembre de 1DU5. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al a ñ o . 
1 úmoroH suei to» , .ve int ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins autoridades, excepto las que 
pean h instancia de parte no pobre, se iiiÉ-erturAn ofi
cialmente! aMmismo cualquier nnuncio concerniente al 
servicio nacionnl que diitianu de Iss njisnnip; lo de in-
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de iusercion. 

Los anuncios á que hace rt-fermcin la circular de la 
Comisión provincial, fecba 14 de Diciembre de HM)a, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de \ o -
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICÍALES de 20 y '¿'¿ <ie Diciem
bre ya citado, se abonarán cou arreglo á la turií.i que en 
mencionados BOLKTINRS se ingerta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don A fonjo XIII 
(Q. D . O.) continúa *in novedad en 
su importante salud. 

El } i U superior de Palado dice á 
esta Presidencia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l Decano de los 
Médicos de Cámara me dirige en 
el día de hoy la siguiente comuni
cación: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha, el 
Profesor Recasens, me dtcai 

«Tengo el honor de participar 
á V . E . queS. M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia (Q. D . G ), y 
S. A . R. el Infante recién nacido, 
continúan en estado satisfactorio.* 

•Lo que de orden de 5. M . el Rey 
(Q. D . G ), tengo el . honor de tras
ladar á V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de 6 V . E . muchos años. Palacio, 28 
de Octubre de 1914.-=EI Jefe supe
rior de Palacio, El Marqués de la 
Torrecilla. 
•Señor Presidente del Consejo de 

Ministros > 
SS. A A . RR. el Pifnclpe de Astu

rias é infantes y las demás personas 
de la Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

l O t c t f del dfa 2» de Octubre da 1ÍU.) 

Gobierno civil de la provincia 
NEGOCIADO 3.* 

CIRCULAR 
AirroMóviLCs 

La frecuencia con que los auto-
máviles, tanto particulares como de 
servicio público, Infringen el Regla
mento y demás textos legales, refe
rentes á la circulación de los citados 

vehículos, hace que me crea en el 
deber de recordar dichos preceptos, 
ú fin de garantir la seguridad de 
transeúntes y viajeros; advirtlendo 
que, á partir del día 5 de Noviembre 
próximo, se considerará como des
obediencia á mi autoridad, el Incum
plimiento de las disposiciones que 
á continuación se publican: 

Ueglaii generates 
1. a E l conductor de un automó

vil está obligado i presentar su au
torización y la que habilite al ve
hículo para circular, siempre que lo 
exijan las Autoridades, los Agentes 
ó Delegados de las mismas, la Guar
dia civil, y los Ingenieros, Ayudan
tes, Sobrestantes, Capataces y Ca
mineros afectos al servicio de las 
respectivas carreteras. (Art. 11 del 
Reglamento de automóviles ) 

2. a No podrán separarse de los 
automóviles sus conductores, sin ha
ber tomado las debidas precauciones 
para prevenir cualquier accidente, 
evitar movimientos intempestivos 
del coche y suprimir todo ruido del 
motor, cuidando siempre de asegu
rarse del buen estado de éste, de los 
frenos, de los aparatos de dirección 
y transmisión del eje y demás ele
mentos del coche. (Artículos 15,13 y 
3." del Reglamentos de automóviles) 

3. a En caso de temerse algún ac
cidente durante la marcha, ésta se 
dlsmtnulrá.llegando, t i fuere predio, 
á suspender el movimiento. (Artícu
lo 14 del Reglamento de automóvl 
le»). 

4. a Los automóviles señalarán 
su presencia con una bocina ó cam
pana, y de noche llevarán dos faro
les encendidos: uno blanco y otro 
verde, en el frente anterior, y uno ro
jo en el frente posterior. (Articulo 
12 del Rf ¡¡lamento de automóviles). 

5. " Cada automóvil debe llevar 

Inscrito, en caracteres bien Visibles, 
el nombre del constructor, la Indica
ción del tipo y el número de orden 
en la serie de su tipo, el nombre y 
domicilio del propietario y el peso 
que cargue sobre cada rueda, en ca
so de carga máxima. (Artículo 4.a 
del Reglamento de automóviles). 

También llevarán todos los auto
móviles una placa en la delantera, y 
otra en la trasera.'en que conste, en 
caracteres visibles, las letras de la 
contrasena y el número de la autori
zación correspondiente. 

La placa trasera á que se refiere 
el párrafo anterior, estará Iluminada 
por la noche, y por reflexión, con 
una Intensidad que permita la lectu
ra de lo escrito en ella. (Real orden 
de 24 de Mayo de 1907). 

6. a Se exceptúan únican^ente de 
lo prevenido en la regla 1.a, los 
automóviles extranjeros, los cuales 
se regirán por el convenio interna
cional de 11 de Octubre de 1909, 
publicado en la Gaceta de 27 de 
Abril de 1913, si bien los conducto
res tendrán obligación de presentar 
las correspondientes autorizaciones 
expedidas en la forma determinada 
por estas disposiciones, á las auto
ridades que indica la regla 1.a de 
esta circular. 
KeglM para • n t o u i ó v i l e * par-

tleularca 
7. a La velocidad deestos carrua

jes no podrá exceder de 28 kiló
metros por hora jen terreno llano y 
despoblado y en lugares de tránsito 
limitado. En las travesías de los pue
blos, se reducirá por regla general 
al máximo de 12 kilómetros; pero en 
los sitios estrechos, en las curvas 
de pequeño radio y enfrente de las 
bocacalles, se moderará la marcha 
todo lo necesario, para evitar acci
dentes. (Artículo 6.°, párrafos 4." y 
5.° del Reglamento de automóviles). 

Reglan para aulomóvUe* de 
aer t'ieio publico 

8. a Los conductores l l eva rán 
siempre un ejemplar del Reglamento 
de automóviles,y otro del de carrua
jes, para presentarlo á cualquier via
jero que lo reclame. (Artículo 17 del 
Reglamento de automóviles, en rela
ción con el 37 del de carruajes pú
blicos). 

9. a Los asientos estarán nume-
merados, y no podrán ir en cada 
coche más personas que las que con
sienta su cabida, previamente de
terminada por este Gobierno; de
biendo llevar el carruaje en su in
terior, una placa expresiva de los 
asientos que tenga y de los precios 
que rijan en cada caso. (Aitlculo 17 
del Reglamento de automóviles, en 
relación con el 10 del de carruajes 
públicos). 

10. a En la delantera del automó
vil no podrá Ir con el conductor que 
dirija el coche, más que otro con
ductor, que acredite serlo, mediante 
la debida autorización expedida por 
el Gobierno civil correspondiente. 

Exceptúanse de esta disposición, 
los Guardias civiles de servicio en 
los caminos. (Art. 17 del Reglamen
to de automóviles, en relación con el 
26 del de carruajes públicos.) 

11. " En todas las administracio
nes habrá un libro de reclamaciones, 
follado y rubricado por el Alcalde 
respectivo, para que los viajeros que 
lo estimen conveniente, puedan for
mular las oportunas quejas del servi
cio. 

En ios billetes q ie se entreguen á 
los viajeros, estarán consignados sus 
derechos y obligaciones, llevando 
los conductores de! vehículo la co
rrespondiente hoja de ruta, en la que 
constarán los bi l letes expedidos 
desde el punto de orlgan del viaje 
hasta el término del mismo. (Art. 17 



del Rtgiamento «Je auto.i/óvUes, en 
relación con ¡os 31, 14 y 13 de! de 
carruajes públicos.) 

12. •'' En las administraciones ha
brá, colocado en sitio visible, un Re
glamento de automóviles y otro de 
carruajes públicos. (Art. 17 del Re
glamento de automóviles, en relación 
con el 37 del de carruajes públicos.) 

13. a La Velocidad máxltni que 
pueden llevar estos automóviles en 
las carreteras, es de 25 kilómetros 
por hora en terreno llano y despobla
do, disminuyéndose ol acercarse & 
poblado, hasta llegar á la de 10 k i 
lómetros, permitida para el paso por 
poblaciones, cuya march i se dismi
nuirá cuanto fuere preciso para evi
tar accidentes en los sitios argos-
tos, en frente á bocacalles y en cur
vas de pequeño radio. (Art. 7.°, pá
rrafos 6.° y 7.° del Reglamento de 
automóviles). 
Reglas pora automóvl l e* que 

remolquen otro* veliieulo* 
14. a LÍ valocidad méxlma que 

podrán llevar estos automóviles, es 
de 15 kilómetros por hora, aproxi
mándose á ella solamente en terre
no llano y despoblado ó de tránsito 
limitado, reduciéndose en las trave
sías á la mitad y aun mis en tos si
tios estrechas y peligrosos. 

15. a Si tos frenos de los vehícu
los remolcados no pudieran mane
jarse por el conductor del automó
vil, la maniobra se confiará á los 
conductores especiales que se con-
slden necesarios. 

Los Alcaldes, individuos de Vigi
lancia y de Seguridad, Guardia ci
vil y delegados especiales de mi Au
toridad, hirán cumplir esta circular, 
ateniéndose para su Interpretación 
i los textos d que se refiere, y pon
drán en conocimiento de este Go
bierno cualquiera infracción que no
taren ó les fuere denunciada; advlr-
tlendo, que si se faltase á estas dis
posiciones, procederé con todo rigor 
contra aquellos que las infrinjan, 
imponiéndoles pl debido correctivo. 

León 29 de Octubre de 1914. 
Kl Ooljermidor, 

M . Miralles Salabcrt. 

las provincias de Pontevedra, Oren
se, Lugo, León, Oviedo y Zamora, 
ha quedado enenrgidode tr.l Geren
cia, del expresado Consulado, el 
súbdito alemán Sr. Paul Meyer.» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S para su conocimien
to, y que dicho Sr. Meyer sea reco
nocido en esa provincia como tal 
Gerente del citado Consulado. 

Dios guarde á V . S. muchos aflos. 
Madrid, 27 de Octubre de 1914.=EI 
Subsecretario, Qacjana. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

MINISTERIO 
DS LA GOBERNACIÓN 

SisFiMjwrclaria 
. Orden público.—Negociado I." 

Ei Ministerio de Estado dice á 
este de ia GcbernacMn, en ¡4 del 
actual, lo sigviente: 

tExcmo. Sr.: El Sr. Embajador 
de Austria-Hurirtcia, en esta Corte, 
participa 3 ests D-jpurtamerto que 
habiendo dimitido D. Ricardo Rodrí
guez PoMor, su cargo de Cónsul 
honorario de Austria-Hungría, en La 
Coruü.i, con ¡'irisdicción además en 

SECCIÓN PROVINCIAL 
D E PÓSITOS D E LEÓN 

La Enema. Delegación Regia de 
Pdsitos publica, con fecha 21 del 
mes actual, la siguiente 

tCircular 
En el Roal decreto del Ministerio 

de Fomento que promulgó la Gace
ta del día 17 del corriente mes, apa
rece un artículo adicional que, co
piado á la letra, dice asi: 

«Se prorroga por un aflo, á partir 
de la promulgación del presente 
Real decreto, el plazo concedido por 
la 2.a de las reglas contenidas en el 
articulo 6.° de la ley de 23 de Enero 
de 1906, i los deudores de los Pósi
tos cuyas deudas, tengan más de 
diez aflos de fecha, para que las ha
gan efectivas, abonando solo el ca
pital y los réditos 6 creces devenga
dos correspondientes á cinco anuali
dades.=En aquellos casos en que 
los créditos que se refieren al párra
fo anterior, se encuentren en periodo 
ejecutivo, los agentes no podrán co
brar derechos sino por el Importe 
de la deuda pilnclpal ú originarla, 
más las cinco anualidades, cualquie
ra que sean las cantidades por las 
que se despache la ejecución. > 

No te, ocultará á esa Jefatura la 
transcendencia q ie tal ordenación 
encierra, para Uegir, como es nues
tro deseo, á la deseada liquidación 
de los caudales dé los Pósitos que 
aun tienen deudas antiguas; ahora 
bien, si estas autorizaciones de con
donación no dieron todo el provecho 
que de ellas podia esperarse, duran
te las épocas que estuvieron vfgsn-

; tes con anterioridad, debióse, en 
buena Darte, á que no llegaron sus 
preceptos y beneficios á noticias de 
los interesados, con todo el detalle 
conveniente-

Para evitar quí esta causa esteri-
! (ice de nuevo la graciosa concesión, 
se precisa que procure esa Jefatu
ra divulgar el articulo adicional que 
queda consignando, por todos los 
ámbitos de esa provincia, y acudien
do á cuantos medios le sugiera su 

: iniciativa y pongan en sus manos 
i las circunstancias. 

Por de pronto, procurará que el 
texto del articulo, con lijeras consi
deraciones, á fin de facilitar su apli
cación, se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Los ejem
plares del mismo qua contengan lo 
dicha, deberá hacer que se expon
gan al público por ios Ayuntamien
tos durante ocho dias consecuti
vos, porto menos. 

Asimismo, e;a Sección ¿cbírá di
rigirse oficialmente 3 cada «no de 
los Pósitos qu« dirige, trancribléndo-
les ei articulo adicional y estimulán
doles con todo enc&rí cimitin-' á que 
lo hag in conocer, si ts posible, 4 
cada atudor de cada Instituto. 

A fin de que la prensa, conducto 
de publicidad el más importante, se 
ocupe de divulgar la concesión de 
estas condonaciones, procurará V . 
que los periódicos de la localidad 
publiquen algún articulo ó noticia' 
explicando las Ventajas importantí
simas de lo ordersdo. 

En fin. privada y púb'icnmente.los 
empleados de esa Sección, las agen
tes ejecutivos y los administradores 
de los Pósitos, procurarán la m'sma 
divu'gación de lo que queda indica
do, á fin de que con la miyor clari
dad posible, llegue á conocimiento 
de todos.» 

Y en cumplimiento d« lo ordenado 
en la preinserta circular, se hace pú
blico por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci
miento de las Juntas administrado
ras, á fin de que cumplan cuanto en 
la misma se ordena. 

León 24 Octubre de 1914.=»E1 
Jefe de la Sección, P . Roa de la 
Vega. 

êgtfn previene el srf.!?? of1.! T-Víln* 
:' ¡aenio de Mlnerís vfé«r<(s. 
j E! expedi&üte Ifenr f;l nO-- 4.533. 
I León 26 de Octubre de 1914.=- / . 
; Rcvil la. 

M I N A S 
O O N J O S E R E V I L L A , 

INCBNURO JEFB DBI. DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Leoncio 

Alvarez y Alvarez, vecino de San
tander, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 22 del mes de Octubre, á las 
nueve y cuarenta, una solicitud de 
registro pidiendo veinte pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
M i Sobrina, sita en término del 
pueblo de Torrebarrio, Ayuntamien
to de San Emiliano, paraje Canto 
del Urrlo. Hace la designación de 
las citadas veinte pertenencias en la 
forma siguiente,con arreglo alN.v.: 

Se tomará como punto de parti
da el ángulo N . de la Iglesia de To
rrebarrio, y desde él se medirán al 
E . 400 metros, y se colocará la 1 .* 
estaca; de ésta al S. 500 metros, la 
2.a; de ésta al 0.400 metros, la 3.a, 
y de ésta con 500 metros al N . , se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por !a Ley, se ¡>a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el t í r -
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con deredro al 
todo ó parte dei terreno solicitado. 

! O F I U N A S D E HACIENDA 

• INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
; DE LA PROVINC IA DE LEÓX 

! La Dirección gíncral d? la Deuda 
' y Clases pasivas, me íice.con fecha 
! 17 del actual, lo siguiente: 
\ tVenciendo en 15 de Noviembre 
; de 1914 un trimestre de intereses de 
i la deuda amortizable a! 5 por 100, 
[ correspondiente al cupón rúmero 54 
; de los títulos dt finitlvos. <Se !ns eml. 
! siones de 1900, 1902 y 1906, y los 
: títulos de la expresada de sida y eml-
' siones amortizrdos en el sorteo ve-
; riflcado el día 15 del actual, cuya 
; relación nominal, pórserit R. aparece 
. inserta en la Gaceta de. Maorid co-
• rrespondiente al día de hoy, esta 

Dirección general, en virtud de la 
¡ autorización que se le ha concedido 
! por Real orden de 19 de Febrero de 

de 1905, ha acordado que desde el 
dfa 1." de Noviembre próximo se 
reciban per esa Delegación, sin limi
tación de tleirpo, el referido cupón 
y los Ututos amortlzadcs de la cita
da deuda y vencimiento, á cuyo fin 
dispondrá V . S. que se publique el 
oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, cuidando de que se cum
plan tas prevenciones siguientes: 

1 .* Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba tos 
cupones y títulos amortizados y 
practique todas las operaciones cen-
cernientis á su tramitación. 

2. " Se abrirá un libro 6 cuader
no, según la importa'cia de los va
lores de eí ta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecho de la presentación, 
nombre del interesado, número de 
entrada que fe dé á Jas factu
ras, los cupones que contengan 
de cada serie, el total de ellos, 
su importe y fecha en que se re
mitan á esta Dirección genero!, y 
otro libro ó cuadt rrio, en igual for
ma y con los mismos rrquIMtes qwe 
el anterior, en el-que se anctarán 
las facturas de títulos ntnortlzsdos 
que se presenten. 

3. a La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de !a deuda del 5 por 
100 amortizsble, se. cf íctuerá en i:na 
sola factura de los ejemplares im-
preüos, que facilitará gratis esia Di
rección general, & medida que le 
sean recUroadas por ¡a !:!ÍerVonc!Ó!! 
de esa provincia. 

4. a Cuando se reciban las faetc-



ras con cupones 6 tltwlos, el Oficial 
enc;,rg-.ido de c-s!e servicio los com-
prebarí ticMtSsRtente, y hallándolos 
confermas en Vencimienlo, número, 
serie é importe los cupones, y en 
número, numeración, serie é impor
te los títulos con los que en dichas 
fecuiras se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración, y en
tregando ií ios interesados, como 
resgjsrdo, el resumen talonario que 
aquellas f-ictnras contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las facturas que 
contient n Impresa la fecha del Ven-
Cimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas, y cuando se pre
senten tftulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán separa
damente los de cada uno de ellos. 

5.a Los títulos amortizados se 
presentaría endosados en la siguien
te forma: A l a Dirección general 
de l a Deuda y Clases pasivas pa
ra su reembolso, fecha, y firma 
del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del trimes
tre en que se amorticen. 

Importanfe.—6.a Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser In
suficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmsdlata 
para relacionar los cupones de di
cha serie, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesi
vas, pues e<t este caso debará exi
girse á los presentadores que utili
cen facturas separadas para los cu
pones de las series restantes, em
pleando una factura para los de ma
yor cantidad 6 número de cupones, 
sin Incluir en ella mis que una sola 
serie. En cads linea no podrán ser 
facturados mSs que cupones de 
numeración correlativa, rechazando 

va volumen, en piquetes separados 
con numeración correspondiente á 
la de las facturas, la > cuales conten
drán también, sin destacar, el talón 
que ha de servir para comprobar el 
resguardo entregado á los Interesa
dos. A l remesar las facturas, tanto 
de cupones como de tftulos amorti
zados, se acompañarán de una rela
ción expresiva de ellas, con la debi
da separación entre ambas deudas. 
Cuando el número de cupones que 
contengan las facturas sea excesivo, 
es conveniente vengan agrupados 
por paquetes de ciento cada uno, lo 
'cual simplificará su recuento y ope
raciones sucesivas en este Centro.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETIN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son diez á doce. 

León 24 de Octubre de 1914. =EI 
Interventor de Hacienda, Luciano 
González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Terminados el repartimiento de la 
contribución rústica, el padrón de 
edificios y solares y la matricula In
dustrial de este Municipio, formados 
para el año de 1915, quedan expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento par término de ocho 
y diez días, respectivamente, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
enterarse y hacer las reclamacio
nes que estimen convenientes á su 
derecho. 

Acevedo 30 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Remigio García-

Alcaidía constitucional de 
Caslropodame 

El repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, listas de edi
ficios y solares y matricula Indus
trial para 1915, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secre-

desde luego esa Dspendenda, para tarfa de| Ayuntamiento por espacio 
no obligar á esta Dirección á hacer- t ds ocho ^ eI ,epartlmlento y lis
io, como Viene ocurriendo, facturas | íaSi y ¿ ¡ ^ ia matrícula, áfin de oir 
redactadas en distinta forma, lo cual j reclamaciones, 
retrasa mucho e¡ servicio. j Castropodame 21 de Octubre de 

Los cupones que carezcan de ta- | 1014.=Martín Palacio, 
lón, no los admitirá esa Intervención * 
sin que el Interesado exhl&a los titu
les da refírencia, con los cuales de- X 
í> in coifront-irse por el Oüdal en 
cargado de! recibo, haciendo cons- • 
tai en la <ac*.«TK rs&pecttoa. per me- ; 
dio dñ nota autorizada y bajo la res-
ponssbüldad da dicha Oficina, que : 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan cor.formes con los títu
los de que lun sido destiraidos. 

T." Cada dos días remitirá la In
tervención de Hjclendi de esa pro
vincia ¡as facturas que se Inyan pre
sentado, con sus cupones, que debi-
rán Venir dentro de las mismas, y si 
no f iera esto posible por su excesi-

Alcaldía constitucional de 
Villamarlin de Don Sancho 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica, edificios y solares y 
matricula da subsidio de este Ayun
to para el año de 1915, se hallan 
expuestos al público en esta Secre
taría por término de ocln y quince 
dias, respectivamente. 

Villamartin de Don Sancho 19 de 
Octubre de 1914 =EI Alcalde, Pa
blo Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por los tirminos rejlamentarlos 

quedan expuestos a! público en « t a 
Secretaria municipal, para Oir rocia-
maclonts, los documentos siiJuien-
tes: 

i Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento de! año 1915, los re
partos de la contribución rústica, 
pecuaria y urbana, padrón de cédu
las personales, de carruajes ds lu
jo y la matrícula de Industrial: to
dos formado? para el año de 19!5. 

' Rodiezmo 20 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Francisco Dít z . 

Alcaldía constitacioml de 
! \aldcras 

En el día de hoy se h i presentado 
ante esta A'caldía el vecino de esta 
localidad, DomlngoRico Merino, ma. 
nifestando que habiendo desapareci
do de su casa el día 16 de Agosto 
último su h jo Severlano Rico Mon
taña, de 29 años de edad, soltero, 1 

; labrador, de 1,630 metros próxima- J 
mente de estatura, deseaba averl- i 
guar el paradero del mismo. Con tal j 
motivo, y secundando los deseos de j 

: aquél, ruego á tas autoridades de to-
das clases, procedan á averiguar el ' 
expresado paradero del individuo de ' 
que se ha hacho mérito, y caso de 
conseguirlo se dignen ponerlo en co-
noclmlento de esta Alcaldía. ; 

Valderas 22 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Lorenzo Abad. [ 

; Alcaldía constitucional de 1 
. Villazanzo j 
' Formados el repartimiento de rús- ; 

tica y pecuaria, padrón de edificios . 
y solares y matricula de la contri-

' buclón industrial para el próximo 
' ano de 1915, se hallan expuestos al j 
- público referidos documentos en la i 

Secretarla de este Ayuntamiento ! 
por término de ocho y diez dias, ] 
respectivamente, para oir reclama- ! 
clones. í 

• Villazanzo 20 da Octubre de 1914. ¡ 
El Alcalde, Lucio Fernández. ' 

' Alcaldía constitucional de \ 
i L a Vecilla \ 

Termlnsdos el rípartimianto de 
consumos y matrícula Industrial de ; 
este Municipio para el año de 1915, 
se hallan expuestos al público por . 
término da ocho y diez dias, respec- \ 
tivamento.en la Sscretaría delAyun- j 
tamfento para q!ie puedan ser exa- : 
minados por los contribuyentes y 
oir rexlamadoties. ', 

La Vec¡l!a20deOctubredel914. . 
El Alcalde, Rafael Orejas. 1 

nos, Ayuntamiento de La Vega de 
Almanza, la sirvienta de éste y pri
ma del Máximo, llamada Ester Fer
nández, sin que se sepa el punto 
adonde se ha dirigido, y que según 
noticíelas, tomó el tren hullero con 
dirección á Bilbao. Se ruega á las 
autoridades, Guardia civil y demás, 
procuren la busca de la citada Ester 
Fernández, y caso de ser habida, se 
ponga á disposición del primo, que 
como representante de la compren
dida menor Ester, la reclama. 

Señas: Edad 15 años, estatura re
gular, color bueno, peto rublo, ojos 
garzos, traje de a'godón ablancado. 

R ;nedo de Valdetuejar 20 de Oc
tubre de 1914.=EI Alcalde, Joaquín 
Fernández. 

ANUNCIO OFICIAL 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Con esta fecha me participa don 
Máximo G.ircía, vecino de La Red, 
que en el d!a7 del corriente desapa
reció de la casa de D. Manuel Fer
nández Bondad, Vecino de Polvori-

Cobranza ds las contritiuáo-
nes ds la provincia ds León 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones d¿ efta provincia. 
Higo saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del cuarto trimes
tre del corriente año. se verificará 
en la capital, á domicilio, en los días 
del I o al 25 del m'S de Noviembre 
próximo, y en los dias restantes del 
propio mes los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve á una y de tres á seis 
de la tarde, en la Oficina recaúdalo-
ria, calle de Ordoño 11. 

Pariialo de Astorga 
Astorga, se recaudará en los dias 

22 ») 25 de Noviembre, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

San Justo, id Id. 20 y 21, M Id. 
Villarejo, id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Villares, Id. Id. II y 12. Id. id. 
Benavldes, Id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Turcla, id. Id. 9 y 10, Id. id. 
Carrizo, id. id. 18 y 19, id. Id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 9 y 

10. id. Id. 
Hospital de Orbigo, id. id. 7, Idem 

Idem. 
Valderrey, Id id. 4 y 5. id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 11 y 

12 id. Id. 
M8gaz, Id. Id. 5, id. Id. 
Quintana del Castillo, id. Id. 19 y 

20. id. Id. 
Villagitón, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Villamegtl, Id. Id. 16, id id. 
Rabanal del Camino, id. id. 4 y 

5, id. id. 
Santa Colomba de Someza, Idem 

Idem 2 y 3, id. Id. • 
Brazuelo, Id. id 6 y 7, Id. Id. 
Villaoblspo de Otero, Id. id. 18 y 

19, id. id. 
Castrlllo de los PolVazires, Idem 

Idem 2 id. Id. 
Lucillo, id. id. 2 y 5, id. id. 
Luy<>g.:>. id. id. 4 y 5, id. id. 
bantiagf) Millas, id. Id. 6 y 7, Idem 

Idem. 
Truchas, id. H . 16 y 17, id. ¡d. 
L'amas la Ribera, id. id. 6 y 8, 

Ídem idom. 
P u r ' l d o <!« L a U n i i r z a 

La BaSeza, se recaudará los dias 
20 al 25 de Noviembre, á tas furas 
y sitio acostumbrado. 

file:///aldcras


Palacios de la Valduerna, se re
caudará los días 4 y S de Noviem
bre, i las horas y sitio acostum
brado. 

Santa María de la Isla, Id. id. 13, 
Idem Ídem. 

Villamontán. Id. Id. 2 y 3, id. Id. 
Alija de los Melones, Id. id. 16 y 

17, id. id. 
Castrocalbón. id. Id 3 y 4, Id. Id. 
Quintana del Marco, id. id. 8 y 9, 

Idem Idem. 
Quintana y Congosto, Id. id. S y 

6, Id. id. 
San Esteban de Nogales, Idem 

Idem 1 y 2, id. id. 
Soto de la Vega, id. id. 19 y 20, 

Idem Idem. 
(lebrones del Rio, id. id. 5 y 6, 

Idem Idem. 
Regueras, id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Roperuelos, Id. Id 3 y 4. id. Id. 
Santa Elena de Jamuz, id. Id. 1 y 

2 , M . id. 
Valdefuentes, id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Vlllazala, id. id 12 y 13, Id. Id. 
Berdanos del Camino, id. Id. 1 y 

2, id. id. 
Laguna Dalga, Id. id. 12 y 13. 

Idem Ídem. 
Laguna de Negrillos, id. id. 10 y 

11. id Id. 
Pobladora de Pelayo Garda, Idem 

Idem 4 y 5. id. Id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

idem Idem 11 y 12, id. id. 
San Pedro de Berdanos, idem 

idem, 3, id. Id. 
Zotes, id. id. 9 y 10, id. M . 
Castril'.o de los Polvazaies, Idem 

Idem 13 y 14, Id. id. 
Bastillo del Páramo, Id. id. 4 y 5, 

idem Idem. 
Destrlana, Id. Id. 15 y 16, Id. Id. 
Riego de la Vtga, Id. id. 9 y 10, 

idem Idem. 
Santa Marta del Páramo, id. id. 6 

y 7. id. id. 
Urdíales, id id. 8 y 9. Id. Id. 
La Antigua, id. id. 2 y 3, Id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 6 y 7, 

idem Idem. 
San Adrián del Valle, Id. id. 15 y 

16. id id. 
Castrocontrigo, Id. id. 11, 12 y 

13, id. Id. 
I'arlltlo de L a Veellla 

La Vecilla, se recaudará los días 
1 y 2 de Noviembre, á la hora y sitio 
acostumbrado. 

Matallana, id. id. 3 y 4, id. id. 
Vaidepiélxgo. id. id. 5 y 6. id. id. 
Valdelugueros, Id. Id. 7 y 8, id. id. 
Valdeteja, id. Id. 9. Id. id. 
Vegaquemada,id.id. lOy 11,idem 

idem. 
La Erclna. Id. id. 12 y 13. Id. id. 
Sania Colomba de Corutño, idem 

idem 14 y 15. id. id. 
Bollar, id. id. 16,17 y 18, Id. Id. 
Lq Pola d¿ Cordón, id. id. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rediezmo, Id. id. 23,24 y 25, Idem 

Idem. u 
Cármenes, id. Id. 4 y 5, id. id. 
VfgacerVtra. id. id. 3. id. Id. 
L P Robla, id. id. 25,24 y 25,Id. Id. 

Partido de León.—a.3 Zona 
Armunla, se recaudará los días 23 

y 24 4e Noviembre, A las horas y si
tio acostumbrado. 

Chozas, id. id. 4 ,5 y 6, Id. id. 
Suntovenia, id. id. 12, id. id. 
San Andrés del Rebanedo, id. id, 

9 y 10. id. id. 
Onrmllla, id. id. 19 y 20, id. id. 
Vega de Inianzones, id. id. 13, 

idem Uem. 

Valverde del Camino, se recau
dará los días I6y 17 de Noviembre, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Viliadangos, id. id. 3. Id. id. 
Sarlegos, id. id. 5. Id. Id. 
Carrocera, Id. Id. 2 y 3, Id. id. 
C¡manes del Tejar, id. id. 5 y 6, 

idem idem. 
Cuadros, id. id. 2 y 3, Id. Id. 
Garrafe, id. id. 9 y 10, id. Id. 
Rioseco de Tapia, Id. Id. 8 y 9, 

Idem Idem. 
Valdefresno, Id. Id. 18 y 19, idem 

Idem. 
Villaqullambre, id. Id. 6 y 7, Idem 

idem. 
Mansllla de la Muías, id. Id. 20 y 

21, id. id. 
Mansllla Mayor, Id. id. 16 y 17 

Idem idem. (El 17 en Mansllla de las 
Muías). 

Vegas del Condado, Id. id. 6 y 7, 
Idem Idem. 

Villasabariego, id. id. 3 y 4, Idem 
Idem. 

Vlllaturiel, Id. Id. 13 y 14, id. id. 
Grádeles, id. id. 9 y 10, Id. id. 

Partido de M u r í a s de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá ios días 5 y 6 de Noviembre, á 
las horas y sitio acostumbrado. 

Láncara, id. id. 9, 10 y 11, Id. Id. 
San Emiliano, id. id. 22 y 23, Idem 

idem. 
Cabrillanes, id. id. 14 y 15, id. Id. 
Valdesamarlo.id. id. 14 y 15,idem 

Idem. 
Santa María de Ordás, id. Id. 6 y 

7, Id. id. 
Las Omañas, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 
Campo de la Lomba, Id. id. 7 y 

8, id. id. 
Vtgarienza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Soto y Atnío, Id. id. 16 y 17, id. id. 
Rlello, Id. Id. 13 y 14, Id. id. 
Murías de Paredes, Id. id. 11, 12 

y 13, Id. Id. 
Villablino, id. id. 19 y 20, Id. Id.' 
Palacios del Si l , id. Id. 12 y 13, 

Idem idem. 
Partido de Poaferrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
20 al 25 de Noviembre, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

Alvares, id. id. 10 y 11, Id. id. 
Bembibre, Id. id. 11,12y 13,Idem 

Idtm. 
Folgoso, Id. id. 14 y 15, id. id. 
Igtleña, id id. 13 y 14. id id. 
Cabanas Rtras, id. Id. 9 y 10, 

Idem idem. 
Cubillos, id. Id. 11 y 12. id. Id. 
Carucedo, id. id. l ü y 11, Id. id. 
Piiaranza, id. Id. 15 y 14, id. id. 
Borrenes, id. id. 8 y 9, id. Id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem 6 y 7, id. id. 
Benuza. id. id. 16 y 17, Id. id. 
Puente Domingo Fíorez, id. Id. 14 

y 15, Id. id. 
Caslrillode Cabrera, id. id. 17 y 

18, id. id. 
Congosto, id. id. 18 y 19, id. Id. 
Castropodame, Id. id. 11 y 12, 

idem idem. 
Encinedo, id. id. 18 y 19, id. Id. 
Fresnedo, id. id. 14 y 15, id. id. 
Los Barrios de Salas, Id. id. 13 y 

14. id. id. 
Molinaseca, Id. id. 21 y 22, id. id. 
Páramo del Sil , id. id. 16 y 17, 

idem idem. 
Toreno Id. id. 16. 17 y 18, Id. id. 
Noceda, id. id. 14 y 15, id. id. 

Purtido de R í a 6 o 
Llllo, se recaudará los dias 1 y 2 

de Noviembre, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

V< gamián. Id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Reyero, Id id. 3, id. id. 
Pricro, Id. Id. 7, Id. Id. 
Valderrueda. id. Id. 8 y 9, id. Id. 
Renedo de Valdetuejar, Id. Id. 10 

y 11, id. id. 
Prado id. id. 6, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 7 y 8, 

Idem Idem. 
Salamón, Id. Id. 16 y 17. Id. M . 
Cistierna, Id. Id. 12 y 13, id. Id. 
Rlaflo, Id. Id. 19 y 20, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 4 y 5, 

Idem idem. 
Posada de Valdedn, Id. Id. 1 y 2, 

Idem'idem. 
Marafia, id. id. 10. id. Id. 
Acevedo Id. Id 11 y 12, Id. id. 
Burdn, id. Id. 14 y 15. Id. id. 
Crémenes, id. id. 14 y 15, id Id. 
Pedresa del Rey, id. id. 21, Id. id. 

Partido de S a h a g ú n 
VUlamizar, se recaudará los días 

5 y 6 de Noviembre, á las horas y 
sitio acostumbrado. 

Villamol, id. Id. 3 y 4. H . Id. 
Sahelices del Río, id. Id. II y 12, 

Idem idem. (El 12 en Bustillo). 
Cea, id. Id. 5 y 12, Id. id. (El 5 en 

San Pedro). 
Villazanzo. id. id. 3 y 4. Id. Id. 
Villamartln de Don Sancho, Idem 

idem 13, id. id. 
Valdepolo, id. Id. 3 y 4. id. id. 
Cublllas de Rueda, id. id. 3 y 4, 

Idem Idem. 
Castroirudarra, id. Id. 10, Id. id. 
Cebanlco, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
La Vega de Almanza, Id. id. 18 y 

19. Id. id. 
Villaselán, id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Almanz». id. id. 17, Id. id. 
Canalejas, id. id. 8, id. Id. 
Villaverde de Arcayos, Id. Id. 9, 

idem Idem. 
El Burgo, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Berdanos del Camino, id. Id. 7, 

Idem Idem. 
Calzada del Coto, Id. id. 5 y 6, 

Idem Idem. 
Castrotierra, Id. id. 10. Id. Id. 
Santa Cristina, Id. id. 8 y 9, Idem 

: Idem. 
Villamoratlel. id. id. 7. id. Id. 
Joarilla. id. id. 6 y 7, Id. Id. 
Vallecillo, id. id. 10, Id. id. 
Gordaliza. id. Id. 9. id id. 
Gallcguiilos, id. id. 9, 10 y 11, 

idem idem. 
Sohogiin, id. id. 5, 6 y 7. Id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 8, 

Idem idem. 
Grsjal de Campos, id. id. 8, 9 y 

10 Id. id. 
Joara, Id. Id. U y 12, id. id. 

Partido de V a l « a e l a de Don 
Juan 

Aigadefe, se recaudará el día 5 de 
Noviembre, á las horas y sitio acos
tumbrado. 

Villamandos, id. id. 7 y 8, Id. id. 
Toral de los Guzmanes, Id. Id. 5, 

idem idem. 
Villademor, id: Id. 4, id. Id. 
Valencia de Don Juan, id. id. 19 y 

20. id. id. 
Cimanes de la Vega, Id. Id. 2, 

Idem Idem. 
Vlliequejida, Id. Id. 3, id. Id. 
Villaier, id. id. 6, Id. id. 
Villahomate, id. id. 7. id. id. 
Castrofuerte, id. id. 9. id. Id. 
Matanza, id. Id. 2, id. Id. 
Villabraz. id. id. 3, id. id. 
Valdevimbre, Id. id. 8, 9 y 10, 

idem Idem. 

San Millán. se recaudará el día 4 
de Noviembre, á las Inras y sitio 
acostumbrado 

Arddn, id. id. 2 y 3, id. Id. 
Villacé, id. id l , l d . id-
Fresno de la Vega, id. id. 4 y 5, 

Idem idem. 
Pajares, id. id. 14 y 15, id Id. 
VIMamañán, id. id. 16 ai 18, id. id. 
Cublllas de los Oteros, Id. id. 5, 

idem Idem. 
Izagre, id. Id. 6, Id. id. 
Valverde Enrique, Id. Id. 7, Id. Id. 
Matadedn de los Oteros, Id. id. 8 

y 9. Id. id. 
Cabreros del Río, Id. Id. 7 y 8, 

idem Idem. 
Süntas Martas, Id. Id. 3 y 4, Id. Id. 

(El 4 en Mansllla). 
Corvinos, id. id. 6, Id. Id. 
Campo de Villavidel, id. id. 14, 

idem idem. 
Gujtndos, id. id. 2, Id. Id. 
Vlllanueva de las Manzanas, idem 

Idem 9 y 10, Id. Id. (El 10 en Man-
i silla). 
1 Campazas, id. Id. 2, id. id 
f Castllfalé, id. id. 6. id. Id. 
i Valdemora. id. id. 5 id. id. 
; Fuentesde Carbajal, id. id. 4, Idem 
< Idem. 

Gordoncillo, Id. Id. 7 y 8, id. id. 
i Valderas, Id. id. 9, 10, 11 y 12, 

idem Idem. 
¡ Partido de Vlllafranea 
j del Blerso 

Vlllafranea. se recaudará los días 
. 22 al 25 de Noviembre, á las horas y 
\ sitio acostumbrado. 
¡ Villadecanes, id. Id. 12 y 13, Idem 
, idem. 
i Carracedelo, Id. id. 14 y 15, Idem 
\ idem. 
¡ Gorullón, id. id. 16 y 17. id. Id. 
\ Trabadelo, id. id. 17 y 18. id. Id. 
i Vega de Valcarce, Id. Id. 19 y 20,. 
¡ Idem Idem. 

Balboa, id. Id. 10 v i l . Id. Id. 
Scbrado, Id. id. 15 y 16, id. id . 
Oenda, id. Id. 21 y 82. Id. Id. 
Fabero, id. id. 12 y 13, id. id. 
Candín, id. id. 15 y 16. id. Id. 
Arganza, id. Id. 8 y 9, id. id. 
Sancedo, id. id. 1 y 2. id. id. 
Valle de Flnolledo, id. Id. 8 y 9, 

Idem idem. 
Berlanga. id. id. 9 y 10. id. id. 
Cacabelos. id. id 5 y 6, Id. id. 
Camponaraya, id. id. 13 y 14, 

Idem Idem. 
Paradaseca. Id. id. 7 y 8, id. Id. 
Peranzanes. Id. Id. 22 y 25 Id. Id. 
Vega de Espinareda, Id. id. 20 y 

21. id. id. 
Bar jas. id. id. 11 y 12, id. id. 
León 26 de Octubre de 1914 = 

Pascual de Juan Flórez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

F A S T O S 
Se arriendan para ganado lanar, 

por uno ó Varios años, los de InVer-
nfa. 6 de todo un año, de la dehesa 
de Bécares, partido de La Bañeza 
(León), capaces para mil reses. 

Quien tengi Interés puede pasar 
á dicho punto y contratar con el que 
suscribe. 

Bécares 20 de Octubre de 1914. 
Nemesio Martínez Panchón. 

Imprenta de la Diputación provincial 


